
APRUEBA CONTINUACIÓN DE PARALIZACIóN TEMPORAL
NO3 DE CONTRATO

ObTA: "EJECUCIóN ILUM]NACION EJE CIUCO LOTA ALTO"

DECRETO NO 1554 ,

LoTA, 12 de Nov¡embre de 2021
vrsTos:
a) Decreto Alcaldicio Adjudicatorio n' 820 de 03.07.2020 y Decreto

Alcaldicio No 989 de 19.08.2020; que aprueba contrato de Obra Pública de la referenc¡a, suscrito el día

29.07,2021, adjud¡cada a la empresa Servicios Eléctricos Eliotec Limitada; representada legalmente por

el señor Marcelo Ignacio Lorca , Decreto Alcald¡cio N" 1029 de 18.08.21,

aprueba paral¡zac¡ón 1 temporal de obras; Decreto Alcald¡cio N' 1.225 de 23.09.2021 aprueba
paralización 2 temporal de obras.

b) Acta de entrega terreno de 07.09.2020.

c) Contrato de Obra pública de 29.07.2020, Bases Administrativas
Generales, art¡culo 52 y clausula Décimo Quinto del contrato, que faculta al Municip¡o decretar
paralización de obras.

d) Carta empresa de 26.10.2021, que solicita extensión de
paralización de obras;

e) Informe Técn¡co I.T.O. No 50 de fi.LL.2021, que sug¡ere extender
paralización de un plazo de 30 días y en uso de las atribuc¡ones que me confiere el artículo 63o, letras
i) y ii) del texto refundido de ley no 18.965 Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades,

CONSIDERANDO

Que la empresa contrat¡sta aún no d¡spone de una respuesta a

mod¡f¡cación realizada al proyecto por parte del consejo de Monumento nacional, el cual está en
proceso de revisión, para su aprobación y debemos considerar que estamos en una situac¡ón de
excepción derivadas de la emergencia sanitaria por covid.-lg.

DECRETO:

10 APRUÉBASE por razones adm¡n¡strativas y técnicas de buena
construcción, la cont¡nuac¡ón de la paralización temporal de obras del contrato del epígrafe, adjudicado
a la empresa SERVICIOS ELECTRiCOS ELIOTEC LIMITADA, por 30 días. Esto es a contar del 15.11.21
hasta el día u.72.202L.

20 Dicha paralización se levantará una vez que se encuentren
aprobadas las modificaciones al proyecto por el Consejo de Monumento Nacional, en acuerdo a lo
expresado en el considerando, lo que en todo caso, debe ser dentro del plazo de paralización,
debiendo d¡ctarse el Decreto Alcaldic¡o que ordene el re¡nicio del contrato, en caso contrario esta
paralización podrá extenderse al no contar con las respuestas a lo indicado.

30 SEÑALESE que respecto al ceftificado de Fianza
extendido por INGE S.A.G.R, que garantiza el "F¡el cumpl¡miento" por $16.374.392.- con v¡gencia al
37,05,2022, cumplen con los requisitos establecidos en el contrato y sus bases, de v¡gencia de 90 días
adicionales al termino contractual y de valor, no ¡nferior al 10% del valor del contrato.

4. APLÍCASE Of¡c¡o Circular No 07251 de 14-02-08 de Contraloría
General de la República que instruye archivar el presente decreto, junto a la documentación que
respaldo el acto administrativo para poster¡or revisión de la Contraloría Regional del Biobío.

ANóTESE, coMUNÍQUEsE A: SUBDERE REGIóN DEL BIoBIo
CONTRATISTA, DIRECCIó BRA9 SECPLAN, DIRECCIóN DE CONTROL Y COMISIó N
MUNICIPAL PARA LA T CIA LEY NO 20.285. ARCHIVESE.
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